
  

  

CIA. DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

“MACA GRANDE” s.a. 
  

o o += Pujilí, a 04 de Septiembre del 2014. 

Señor: 19 ey 

Julio César Guamangate Ayala o Se 

Presente.- A 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA “MACA GRANDE” $. A. reunida el miércoles 20 de agosto del 

presente año 2014, a las 16H00, por unanimidad RESOLVIÓ designarle PRESIDENTE de ella, para el 

período de dos años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, en tal virtud, usted ejercerá la representación legal de la Compañía, cuyos 

principales deberes y atribuciones se encuentran determinadas en los estatutos sociales de la 

entidad. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA “MACA GRANDE” S. A., se encuentra 

constituida mediante Escritura Pública otorgado el 6 de enero de 2006, ante el Notario Tercero del 

cantón Latacunga, Doctor GERARDO NICOLAS ARGUELLO CAMPAÑA, aprobada mediante 

RESOLUCIÓN Nro. 06, A,dic,0039, de fecha, Ambato, a 8 de febrero de 2006, emitido por la Doctora 

LEONOR HOLGUIN BUCHELI, INTENDENTA DE COMPAÑÍA SEDE AMBATO); y legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Pujilí, el 03 de marzo del 2006, bajo la partida número DOS (2- 

2006), del Registro de Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

    
   

    

MATE 

y AUR . 

ELCHIMBOLEMA 
   

COMUNICACIONES QUE CERTIFICA. 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto en esta fecha el nombramiento procedente, 

Pujilí, 20 de agosto del 20014.     
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